
 

    SISTEMATIZACION DEL FORO SEGURIDAD CIUDADANA 

 

1. EXPOSICIÓN CENTRAL  

Soc. Miguel Rodríguez 

1-Plan Operativo de Seguridad Ciudadana 

2- Más policías y mas patrulleros en las calles 

3-Cámaras de video vigilancia en “Puntos críticos”, identificadas en mapa del delito a nivel distrital  

4-Central Mancomunada Lima Norte de Comando Operativo y Comunicaciones: Sistema Integrado de Intervención Policía Nacional- Serenazgo contra delito 

    y anti-sociales. 

5- Interconexión de Comunicaciones Municipalidad – Policía Nacional: Atención de Emergencia en Tiempo Real Seguridad Ciudadana y Defensa Civil. 

6-Reforzar Investigación criminal contra bandas del crimen organizado: Locales e implementación de 8 DIVINCRIS en Lima Norte  para el combate del delito  

7-Conocimiento Real de Amenazas Delictivas Estadísticas Confiables Inteligencia y Planeamiento de la Seguridad ciudadana:     Creación del observatorio de 
Seguridad Ciudadana de Lima Norte.  

8- Promover y Reforzar participación en Seguridad Ciudadana: Impulsando la Actuación de Juntas Vecinales en Presupuesto Participativo y Validación Social 
    de Planes de Seguridad Ciudadana. 
 
Modelo Estructural de Acciones especificas para fortalecimiento de Seguridad Ciudadana a nivel local   

- Fortalecimiento del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana ( CODISEC) y de sinergia Municipio- PNP- Organizaciones Vecinales 

- Plan de SC Local: Intervención en el Planeamiento Estratégico Participativo de Seguridad Ciudadana a nivel local 

- Intervención para incorporar requerimientos para seguridad ciudadana en Presupuesto Participativo Distrital 



- Fiscalización Social de Proyectos y programas de Seguridad Ciudadana a nivel local : Seguimiento de Gestión de Autoridades SC, Monitoreo de 
Observatorio.   

Plan Operativo Local de Seguridad Ciudadana 

¿Cómo se hace el plan? 

Paso1: Acciones preliminares 

Paso2: Elaboración de un proyecto Técnico del plan  

Paso 3: Convocatoria de Taller de Planeamiento Participativo de Seguridad 

Paso 4: Validación Social del Plan 

2.- PONENCIA DEFENSORIA DEL PUEBLO 
 
Defensor del Pueblo: Fabián Tutaya  
 
Problemática Seguridad Ciudadana  
 
• Incremento de la violencia social e interpersonal. 
• Aumento de los índices de los delitos transnacionales. 
(Trata de personas, crimen organizado, tráfico ilícito de drogas, contrabando de armas). 
• Incremento de los fenómenos sociales: pandillaje, violencia familiar y sexual, explotación sexual infantil, pornografía, consumo de alcohol y drogas, trata 
de personas, infracción al reglamento de tránsito. 



 

PROPUESTAS DE CAMBIO  DE LA CORTE SUPERIOR DE LIMA NORTE 

 1. Mayor protagonismo a nivel de los Comités de Seguridad Ciudadana. 

       2. Mejorar los niveles de Coordinación interinstitucional con el MP, PNP,             
Defensoría del Pueblo y Gobiernos Locales 

     3. Impulsar en la comunidad mayor información sobre acceso a la justicia 

 

A nivel de Comités de Seguridad Ciudadana 

1. Brindar información actualizada sobre estado de los procesos que 
permitan evaluar la labor desempeñada por los Comités. 

2. Identificar problemática al interior de los procesos, que impida la 
imposición de sanciones. 

      3.Apoyar en la elaboración de los planes de seguridad ciudadana de los   
Gobiernos Locales 

 

A nivel de Coordinación Interinstitucional 

1. Evitar pérdida de elementos de prueba de la comisión de delitos (PNP) 

2. Garantizar la veracidad de la sindicación inicial en contra de un 
procesado (MP) 

3. Evitar contradicciones en las versiones brindadas por la autoridad 
policial e inasistencia a citaciones (PNP) 

4. Evitar demora en la remisión de pericias (PNP – MP) 

        5. Mayor acceso a la información (DP – GL) 

 1. Poner a disposición de la comunidad el Programa “Justicia en tu 
Comunidad”, a nivel de Centros Educativos y población organizada. 

        2. Poner a disposición de la ciudadanía el Sistema de Consulta de          
Expedientes Judicial –CEJ,  a traves de las web site www,pj.gob.pe      



PROPUESTAS PNP 

 

Policía Nacional del Perú 

1. Programa Formación de valores 

2. Programa Taxi cívico 

3. Programa moto taxi cívico 

4. Policía escolar de transito  

5. Patrulla Juvenil 

6. Barrista empadronado 

7. Club de Menores Amigos de la Policía 

 

 

 

 

 



PROPUESTAS POR EL GRUPO IMPULSOR  

 

 

 

 

Al Gobierno Central (MININTER, MEF, 
MIMDES, MINEDU) 

 

1. Instalar Módulos de Atención integral a víctimas de violencia, donde se articulen todos las 
instituciones responsables de la Seguridad Ciudadana (Policía Nacional, Fiscalía, Colegio de 

Abogados). 

2. Descentralizar los servicios de prevención contra la violencia en las zonas alejadas y de 
extrema pobreza (sensibilización – preventivo) 

3. Reorientar el trabajo del SERENAZGO hacia labores de prevención y promoción de la 
Seguridad Ciudadana preparándolo para ello. 

4.  Mayor énfasis en el desarrollo de las temáticas de Habilidades Sociales, equidad de género 
y de cultura de paz en las currículas de las II.EE. (MINEDU)  

5.  Desarrollo de Programas Descentralizados de “Hombres contra la violencia” (experiencia 
del Proyecto H), de manera concertada entre el Gobierno Local, MIMDES y ONG’s.  

6.   Mayor presupuesto y articulación de los CEM, DEMUNAS y la POLICIA NACIONAL para 
enfrentar la violencia familiar.  

 

 

 

Gobierno Local (MANCOMUNIDAD LN Y 
Municipalidades de Lima Norte) 

 

1. La Mancomunidad de Lima Norte en coordinación con la Policía Nacional elaboren el mapa 
del delito, que permita una acción articulada y más efectiva. 

2. Implementación de campeonatos interbarriales e interdistritales en todas las disciplinas 
como política local de promoción del deporte en los jóvenes (“Olimpiadas Lima Norte”) 

3. Empadronamiento de los “Moto taxi Seguro” y de los chóferes, la exigencia que coloquen 
en un lugar visible la autorización municipal y fotografía. 

4. Elaboración de un mapa de calles seguras y de riesgo del distrito, difundiéndola en la 
población y reforzando la vigilancia. 

5. Elaboración de un Plan de Seguridad Ciudadana de Lima Norte y aprobación de su 
respectivo presupuesto.  

6. Creación del Comité Impulsor de Seguridad Ciudadana de Lima Norte, de manera 



coordinada con la Sociedad Civil, Defensoría Municipal  y la Policía Nacional. 

7. Incorporar en la Planificación de la Mancomunidad de Lima Norte el desarrollo de 
proyectos para la construcción de un sistema interdistrital de seguridad ciudadana 
(Presupuesto del Gobierno Central y de Lima Metropolitana).   

8. Desarrollo de Programas Educativos con énfasis en la vivencia de valores y en la promoción 
de una cultura de paz dirigido a niños y adolescentes a través de metodologías lúdicas y de 
construcción de capacidades para el desarrollo de liderazgos infantiles (Escuelas para la 
Paz) 

9. Construcción e implementación de albergues descentralizados de protección de la niñez en 
situación de violencia y desamparo. 

 

 

A la Sociedad Civil organizada 
(Organizaciones sociales, redes sociales, 

espacios de concertación y ONG´s) 

 

1. Promover espacios de encuentro de los jóvenes así como su participación en actividades 
comunales y municipales (presupuesto participativo). 

2. Creación del Observatorio de la Seguridad Ciudadana para el seguimiento del Plan de 
Seguridad Ciudadana de Lima Norte, fiscalización del trabajo de la Policía Nacional y del 
Serenazgo de la Municipalidad. 

3. Compromiso de los medios de comunicación de promover el respeto a la mujer y combatir 
la violencia familiar. 

  

 

 

A la Comunidad 

 

 

1. Tomar una actitud comprometida en la erradicación de la violencia, organizándose a nivel 
comunal y denunciando los delitos. 

2. Compromiso de los medios de comunicación de promover el respeto a la mujer y combatir 
la violencia familiar. 

 

 



PROPUESTAS UGEL 04 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUCANDO PARA UNA SOCIEDAD SIN 
VIOLENCIA 

 

1. FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN SU QUEHACER EDUCATIVO: 
DOCUMENTOS DE GESTION, LIDERAZGO, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 
INVESTIGACIÓN, ETC. 

2. FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN EL MANEJO DE ESTRATEGIAS EN EL 
ABORDAJE DE PROBLEMAS PSICOSOCIALES DE ESTUDIANTES. 

3. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMÁTICA EN SEGURIDAD RECONOCIENDO LOS PUNTOS MAS 
DEBILES DE NUESTRA COMUNIDAD. 

4. FORTALECER ESPACIOS DE COORDINACIÓN ENTRE LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS, 
RESPETANDO LOS LINEAMIENTOS DEL SECTOR EDUCACIÓN. 

5. NORMAS 

6. ARTICULACIÓN DE LA RUTA DE TRATAMIENTO DE CASOS PARTICULARES: I.E. – PNP – C.S. – 
MIMDES - MUNICIPIO, ETC. 

7. CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA AL MENOR CON PROBLEMAS PSICOSOCIALES. 

8. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS 

 

 


